
243. Sábado 10 de Octubre Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA BE MADRID. 
A D V E R T E N C I A ' O F I C I A L 

• leves órdenes v anuncios que huyan de in
f l e n 1¿ BOLETIKÍS OUCUI.KS se han do mandar 
rlPolítior» rospecl¡vo,.]>or¡cuyo conducto:s©pa-

• i \M Editoies de los mencionados periódicos. 
-jj 8 i v a " t n , - j« i o o r t í y¿lorden de 6 de abril de i 839;. 

si; H U B U G Á ¡TOBOS LOS DÍAS," ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

mtíio i'i scscRicic* • -En esta capital, llevado a domicilio. 10 rts. mftnbuales 
anlicpadus; íuera «lo ella 11 rs. al mes; 36 el trímetra; 72 el . j e n W . > U4 
por un año—So aUefl susciicinjies. en Madrid en las oficinas de BOLETO, 

, n "de baja de San Pablo, número 5fl, ba.o.-Fubra de ^ c a p í t o l , directo-
medio de raria al Editor, con inclusión del!importe del Lempo del abono 

s , . ¡ ] o s . _ i u ú i m i i M BttelUJ t» cuaitos. 

ADVERTENCIA BOlTORlAfc. 

U s disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
aue sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cuuccr-. 
mente al servicio nacional, <iue . imane de las 
u L i í a s ; pero los de interés particular y^aran su 
inserción 

P H I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE O F I C I A L 

POENCIA DEL CONSEJO D E M I 
NISTROS. 

v \|. la Reina nuestra Señora (que 
píos guarde)' y sus augustos hijos conti-
juan en esta cor te , sin novedad1 en su 
Borle salud. 
r
 _^ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Esposicion áS. M. 

péñora: Dispuesto en Real decrelo.de 
Ido julio último que en cada una de las 
pinnas de Ultramar se establezca un 
twsejode Administración, parece llegado 
tícaso de llevar esta institución á la isla 
|fcSanto Domingo, á la que son aplicables 

il Tez en mayor grado que á las demás, 
¿ razones dé política y de buena admi-
fctracion que promovieron su creación 
i aquellas. La analogía de su organiza
do con la isla de Puerto-Rico hace creer 
iMinislro que suscribe, procedente que 
abases sobre que se funde el espresado 
P j " y que en el Real decreto citado no 
intencionan por no haberse efectuado á 

,'8fecha la reincorporación deSanto Domin
ó l a madre patria, sean las mismas que 
jfta disposición establece para Puerto-
yw. Pero lijados en el Real decreto de l o 
¡* julio últiruo los tipos que han de servir 
* jornia para los sueldos de los funcio-
^0$ (le Santo Domingo, inferiores en 
*nj>dad á los de Cuba y de Puerto-Rico, 
¡^evitable hacer en la dotación de los 

fJJv°s Consejoros y Secrefario la rebaja 
Wrcional conducente, que de todos mo-

EJ^slaria justificada por la necesidad de 
Responder al pensamiento de vastas 

gomias que el Gobierno se propone 
sin demora cn*el presupuesto de 

Pf°vincia de queso traía, obedeciendo 
[«conveniencia de nivelar sus ingresos 

™? sustos, v de poner los sueldos de 

El sistema.dé despachar los empleados i 
de la Administración activa en los Cuer- ' 
pos consultivos, se halla establecido en a l 
gunos de la Península, no sin beneficio de 
la sencillez en la tramitación (Icios asun
tos; y es de esperar que aplicado-á la is
la de Sanio Domingo llenará cumplidamen
te' las exigencias del servicio público. 

Fundado en las razones espuestas, tie
ne la honra el .Ministro que suscribe, de 
acuerdo con c! Consejo de Ministros, de 
someter á la aprobación de V. M. el a d - ' 
junto proyecto de decreto. 

San Ildefonso 51 de agosto de 18(35. 
—Señora: A L. R. P. de V. M.—Fran
cisco Pérmanyer. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razonesque me ha es -
pueslomi Ministro de Ultramar, deacue r 
do con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l .° Se establece en la isla 

de Santo Domingo un Consejo de Admi- I 
nisltacion, cuya organización se sujetará j 
á las bases lijadas para el de Puerto-Rico 
por el Real decreto de 4 de julio de J 8 ó l . 

Arl. 2.° Los Consejeros de la Sección 
délo Contencioso tendrán el sueldo anual 
de 5000 pesos, y el Secretario del Consejo 
el de 2000. 

Art. 5." No se proveerán por ahora 
las ¡liazas de Oliciales de la Secretaria del 
Consejo, desempeñando sus funciones los j 
de la Secretaria del Gobierno superior ci
vil en la forma que determine el regla
mento. 

Arl. i ." Bl nue\o Consejo celebrará 
sus sesiones en el edificio del Gobierno 
superior civil, y sus gastos de material se 
sufragarán con cargo á la partida asig
nada para el üe la Secretaría del espre
sado Gobierno en el capítulo y articulo 
correspondiente del presupuesto del cor
riente ano económico. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uuo 
de agosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.;—Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Ultramar, Francisco Pér 
manyer. 

JI Racionarios públicos en armonía con 
^ , l ,°r del numerario, mayor relaliva-
<». , e n circunstancias normales, que 

j o t r a s dos Antillas. 
W v f a m ' s , n a razón de economía hace 
^ lucrar conveniente que mientras el 
^ 'ü°del Erario do Santo Domingo no per-
t Q | 0 ° l r a cosa, se cubra el servicio, que 

poemas Consejos de Ultramar presta <¡¡K°'lal subalterno, por los empleados 
tjj t e r c i a r í a del Gobierno suponer c i -

• s<* satisfagan con el crédito asigna-
^ ? ^ s l o s do material de esta última 

primer dividendo pasivo á razón de un 25 
por I o sobre las 10.000 acciones de á 
1900 rs . cada una, que forman la primer 
serie emitida; cuya suma representa el 
capital social con que la Compañía ha de 
fundarse, conforme á lo dispuesto en él 
articulo 4." del Real decreto de 19 de 
agosto último y en el 8." de los estatutos 
aprobados para la referida empresa. 

En su vista, teniendo en considera
ción que, según aparece del referido do
cumento, se han realizado los 4 .750.000 
reales, y por consiguiente que esta can
tidad, que representa el capital con que 
debe empezar á funcionar la compañía, 
se ha hecho efectiva; y resultando que ha 
sido (^uiprobada la existencia en Caja 
por urWelegado de V. E. con las-forma
lidades exigidas en el reglamento de 17 
de febrero de 1848, S. M. se ha servido 
declarar constituida definitivamente ta 
sociedad denominada Crédito Ibérico, au
torizándola para (pie d sde luego pueda 
dedicarse á las operaciones de su insti
tuto. 

Al propio tiempo S. M. ha tenido á 
bien disponer que esta resolución se pu
blique en la Gaceta oficial, y que se d e 
vuelva á los socios fundadoras de la 
Compañía el depósito previo que tienen 
consignado en la Caja general de Depó
sitos, con arreglo á lo prescrito en el a r 
ticulo 11 de la ley de -28 de enero de 
1850, y que importa 780.000 rs . nomi
nales, a saber: 600.000 en títulos del 5 
por 100 consolidado, y los 180.000 res 
tantes en acciones de Obras públicas. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia, la de la Administración de 
la referida Compañía y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos anos. Madrid ü de octubre de 
1805.—Moreno López.—Sr. Gobernedor 
civil de Madrid. 

S E G U N D A S E C C I Ó N 

Juncia los que ocasione el Cuerpo 
q u e se trata. 

M I N I S T E R I O Dli H A C I E N D A . 

IlEAL ÓnUEN. 

pxcino. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (O. D. G.) de la comunicación que 
Y. E . eleva a este Ministerio con fecha 
5 del corriente, á la cual acompaña copia 
del acta de arqueo practicad» en las Ca
jas de la Compañía general de Crédito 
Ibérico, domiciliada en esta corte, para 
comprobar la existencia en las mismas 
de los 4.750.000 rs. vn., importe del 

G O B I E R N O D B L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . "— 
Minas.—Número 559. 

Don Juan Fernandez y González, Pre
sidente de la Sociedad especial minera 
titulada La Escocesa, cuyo domicilio se 
ignora, se servirá presentarse en la Sec
ción y Negociado espresados, para que 
pueda tener lugar la notificación adminis
trativa de un oficio del Sr. Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real, relativo 
á la tuina San Telmo. 

Madrid 7 de octubre de 1865.—Conde 
de Ezpeleta! 

Secretaria. — Negociado 2.'~Ayun-
t a mi cutos. 

Se halla vacante por defunción del 
que la servia, la .plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, 
dotada con el sueldo anual de 1967 rea
les, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus sol citudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes. que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique -
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid: en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 18^~>. 

Madrid 2 de octubre de 1865.—Kl 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6." 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins 
pectores de vigilancia, Guardia civil y d e -
mas dependientes de mi autoridad, {no-
cederán a l a busca y captura del desertor 
Alejandro Corral y López, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 9 de octubre de 18ü5. —Conde 
de Ezpelela. 

Pelo y cejas castaños; ojos pardos; 
nariz regular; boca regular; barba poca;-
su aire recular; su frento regular; y pro
ducción buena. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado naraj^nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta a continuación la (pie ha sido 
remitida á esta superioridad por el A l 
calde Presidente del cantón de Navacer-
rada, espresiva de ios servicios de bagajes 
prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Becerril, 
Collodo Yillalva, Collado Median», Moral-
zarzal y Manzanares, que comprende dicho 
cantón, en el primero y segundo trimestre 
de este año, á fin de que por los menciona
dos pueblos se espongan en el preciso tér
mino de ocho días, las reclamaciones que 
tengan por convenientes; y de no hacerlo 
dentro del término indicado, se procederá 
á su liquidación y á los demás efectos 
consiguientes. 

Madrid 10 de setiembre de 186". -
Conde de Ezpeleta. 

i. 
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BEPOSlTAttlA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE l . \DRib 
. kfio ECONÓMICO DE 1 8 6 5 k 1 8 6 4 . — M E S DE JULIO DE 1 8 6 3 

ESTUACTO de la cuenta de lo$ indicados fondos correspondiente al ata/L 
julio, que comprende las existencias que resultaron en fin del ant ^eí ^ 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sattsfecho en el mismo á la^'^ 
ctones del presupuesto, á saber: . s ^fyo. 

CAIIGO. « £ 2 ^ 1 1 0 ^ 

Primeramente son cargo T9. vn. que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. 
ídem por los de arbitrios establecidos ' . . 
Ídem de Instrucción pública. 
ídem de Beneficencia 153.13- a , 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribucion^de inmue- J 

bles, cultivg y ganadería del ano actual. . . [ 1 
Por id. de " a la industrial v decomercioen id. > 5 5 8 . 1 6 1 , 4 2 } 558.161 
Por id. a I adeconsumosen id .de los pueblos.. . A í 
Por ídem á la misma, de la capital " 

RESULTAS. 

Por 
Por suplementos de Beneficencia 511.495,88 
Por 

Total cargo rs. vn. 8027782^1 

DATA. 

Capitulo 1 / 

Articulo 1.° Sóndala 2 0 . 6 9 2 , 2 6 r ea 
les vellón satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

Artículo 2 . ° ídem por gastos de e lec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales. 

Artículo 5.° ídem por comisiones e s 
peciales. . . . 

Artículo 4 . ° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Articulo 6 .° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . 

Capitulo 2 . ° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de s e 
gunda enseñanza. 

Articulo 2 . ° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Articulo 5 .° Ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4 . ° ídem por lasdel Museo. 
Articulo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. . . . . 

ídem por las de Socie
dades económinas. 

Artículo 6. 

Capitulo o. 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría 

Artículo 5 / ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4 / 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

Ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

Capítulo o. 

ídem por corrección pú
blica 

PERSONAL. 

1 9 . 9 4 2 , 2 6 

9 9 9 , 9 9 

1 0 . 2 4 9 , 9 6 

2 . 6 8 5 

2 0 5 . 6 0 7 , 2 5 

MATERIAL. 

7 5 0 

• 2 5 0 

0 6 6 

570 

2 5 7 . 4 2 6 , 5 1 

TOTAL. 

20.692,26 

1.249,99 

10.9l.it"> 

5 .055 

Vil .055,56 

http://aIadeconsumosenid.de
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3 — 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
¡os montes. . . . 

PERSONA!. 

3.849,95 

¿A* 
6 / 

8 . ' 

ídem por los haberes 
de médicos directores 
débanos . . . . 

ídem por bagajes. . . 
ídem por Boletín Of¡~ 

ctal 
ídem ñor reconocimien

to de quintos . . . 
ídem por suscriciones. 
ídem por intereses y 

amortización del e m 
préstito. . ' . . . 

tyttuto 9. 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

Ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

ídem por gastos impre
vistos, a saber: 

Por 

Por 
Por 

fopilulo 10. 

•.«UJASPOR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Por 
Por 
Por 

Total data rs. w. . 

1.332 

MATERIAL. 

468 

TOTAL. 

3.8-49,93 

1.332 

468 

482.594,70 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data . . 

802.782,31 
482.594,70 

Existencia para el siguiente mes, rs.vn. . 320.187,61 

De forma que importando el cargo 802.782,31 r s . , y la data 482.594,70 
según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 320.187,61 rea-

l e Me que me haré cargo cñ la cuenta del próximo mes de agosto. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

^ •» Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
^Ja misma procedentes de provinciales según Real 
prende . " • • • • 
C n l* de mi cargo de lo sacado de la Caja de Deposi-
F

 l°s para obras • • 
¿ n a misma para atenciones provinciales. . . • • 

, a de la Junta de Beneficencia v sus estableci
mientos 

Total existencia 

316.600,28 

3.587,33 

520.187,61" 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

JJ^lrid 15 de agosto de 1863.—Está conforme.-—El Oficial interventor.—Ignacio 
,-"-El Depositario, José López Cordón.— V.° B.°—El Gobernador, Ezpeleta. 

«ii la ( , U e s c Pusuca por medio de este periódico en cumplimiento á lo. prevenido 
1863 ^ - ( , e , a fteal ó r d e D d c 2 8 ( l e ° ' n c r 0 ( l e 4 8 3 2 ~ ~ M a t l r i ( 1 1 6 d e a g ° s l ° d e 

"El Conde de Ezpeleta 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID. 

Circular. 

Por la Subsecretaría del Ministerio dc 
Gracia y Justicia se ha comunicado al 
esce lentísimo señor Regente de esta Au
diencia, con fecha 16 del actual la Real 
orden que sigue: 

«Excmc. Sr.—El señor Ministro de 
Gracia y Justicia dice con esta fecha al 
de la Gobernación loque sigue: 

Envista do la espnsicion de la Real 
Academia de Medicina y Cirugía de Ma
drid, dirigida por el Minislerio de su dig
no cargo á este de Gracia y Justicia, en 
26 de enero de este ano, consultando si 
está ó no obligada á evacuar siempre y 
en cualquier caso los informes quo los 
Jueces de primera instancia la pidan en 
asuntos médico-legales, v considerando 
que si bien el artículo 25del Real decre
to de 1$ ile mayo de 1862 prescribe que 
los Tribunales de justicia pueden oir el 
dictamen de las Reales Academias dc 
Medicina y Cirugía ú otras corporaciones 
científicas legalmente establecidas, no 
debe entenderse este trámite sino como 
un recurso estraordinario para ilustrar la 
opinión judicial de una manera completa, 
después de apurados lodos los medios 
que la actual organización médico-foren
se suministra, la Reina (Q. D. G.), oido 
el dictamen del Consejo de Estado, en 
Secciones de Estado y Gracia y Justicia 
y Gobernación v Fomento, se ha servido 
resolver:—1.° One por punió general se 
reservan los dictámenes de la Real Aca
demia de Medicina y Cirugírt de Madrid 
para las cuestiones médico-legales, pro
movidas en asuntos que pendan de la r e 
solución de las Audiencias y Tribunales 
superiores de justicia.—Y 2.° Que si en 
algún caso necesitaren los Jueces de pri
mera instancia oir á dicha Real Acade
mia, i i otra de las provinciales, puedan 
hacerlo , ^)ero después de haber con
sultado á un cuerpo Compuesto de Mé
dicos-forenses, de Profesores nombrados 
al efecto, ú otra corporación científica 
legalmente establecida.—De Real orden, 
Comunicada por el espresado seflor Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su inteli
gencia, la do los Jueces de primera ins
tancia de ese territorio y efectos consi
guientes.» 

Loque de orden de laExcma. Sala de 
Gobierno, trascribo á V.,. para su conoci
miento y á los propios efectos. 

Dios guarde á V. . . muchos años. Ma
drid 50 de setiembre de I8G5;—Marcos 
Cubillo de Mesa.—Seflor Juez de pr i 
mera instancia de . . 

S E S T A S E C C I Ó N . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa v corle de 
Madrid á 20 de abril de 1863: 

Vistos los autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Norte, e n h e parles, de una el Procu
rador don Cirilo Diaz, en nombre de don 
Antonio María del Valle, y do otra el 
Procurador don Pedro Elvira Lope/., en 
nombre de don Gregorio López, marido 
de Melilona Ruiz y los estrados del Tr i 
bunal, mediante h no haber comparecido 
don Antonio Barceló y Julián de la Fuen
te, sobre tercería de dominio á una viña 
sita en término de Canillejas, y ha sido 
Ministro ponente el seflor don Mariano 
González Yalls. 

Resultando que en el aflo dc 1857 se 
instruyó por el Juzgado de paz de la villa 

de Horlaleza espediente ejecutivo á ins
tancia dc Gregorio López, como marido 
de Melilona Ruiz, vecinos de Ajalvir, 
contra Antonio de la Fuente y Marta Mar
tínez sobre pago dc 857 reales, por con
secuencia de lo convenido en juicio an t e 
riormente celebrado y que por no haber 
cumplido los demandados con lo estipu
lado en la conciliación á instancia del a c 
tor, se procedió al embargo dc una casa 
que en la villa de Horlaleza tenían, l i 
brándose ademas despacho al Juez de paz 
de'Canillejas, para que embargase, como 
lo verificó, una vina que en aquel pueblo 
poseían los mismos. 

Resultando que a petición de los de
mandantes se inhibió el Jaez de paz del 
conocimiento de las diligencias ejecu
tivas antesespresadaá yrcmit idasal Juz
gado de primera instancia del Norte, se 
declararon nulas, practicándose de nuevo 
el embargo ásolicitud de aquellos por el 
mismo Juzgado. 

Resultando que señalado dia para el 
remate, se presentó por don Antonio Ma-
ríadel Valle, demanda dé lercería de d o 
minio á la vina embargada, espresando 
que por haberla adquirido de la Hacien-
!a pública en 15 de enero de 1854 y t o 

mado de ella posesión á su nombre su 
capataz Florentino Arroyo, según los do
cumentos que acompañaba le pertenecía. 

Resultando que conferido traslado con 
emplazamiento al (iregorio López y al 
representante del hijo menor de Marta 
Martínez, con suspensión del procedi
miento de apremio, lo evacuó el primero 
solicitando que se desestimase con costas 
la demanda de tercería presentada por 
don Antonio María del Valle, por no per
tenecer á este la (inca embargada y de
clarado en rebeldía por la no presenta
ción de su curador ad-bona Julián dc 
la Fuente, se han entendido en cuanto 
al mismo las diligencias posteriormente 
practicadas con los estrados del Tribunal. 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba conformes las parles con el perito 
nombrado y facilitados á este como an te 
cedentes necesarios, copia de la diligen
cia de embargo y la escritura de venta 
después de practicado el reconocimiento 
y medición de la viña embargada según 
se habia pedido, declaró que había en lo 
sustancial conformidad con lo que se 
decía en la escritura de venia, deducien
do de ello y de lo demás que ¿apresó que 
aquella pertenecía á don Antonio María 
del Valle. 

Considerando que el demandante fijó 
en su demanda determinadamente los 
linderos de la viña que habia adquirido y 
d e q u e había lomado posesión, y que si 
bien se nota entre estos y los que des 
pués seflaló alguna diferencia, se observa 
también diferencia en los que la autori
dad local le señaló en 1857 y 1860: 

Considerando que según la certifica
ción espedida ñor el Secretario de Ayun
tamiento de la villa de Canillas, en el 
amillaramienlo del aflo 1860 que fué en 
el que se embargaron las tierras de que 
se trata, fueron anotadas como de la 
propiedad de don Antonio María del 
Valle. 

Considerando que los diferentes lin
deros" y el distinto número de cepas que 
á la (inca se señalan pueden ser efecto 
natural del tiempo y de las trasmisiones 
ile dominio, y cuando por. estas ü otras 
circunstancias, en la duda se acude al 
juicio pericial para que según los dalos 
que se le presenten y el reconocimiento 
y medición que practiquen, puedan los 
peritos fijar los hechos dudosos sobre que 
se litiga, su juicio debe servir principal
mente de base y fundamento para la r e 
solución: 

Considerando que según la declara
ción del perilo Manuel Gome?, con cuyo 
nombramiento hecho por el demandante, 
se conformó el demandado, y el plano 
que el mismo levantó del terreno, la viña 
embargada está comprendida en los que 
corresponden á don Antonio María del 
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860 á los herederos de I semestre del actual. 
Alcalá de Henares 5 de octubre 

1863.—Manuel Ibarra. 

Vallo, que adquirió el dominio de ellos 
por titulo de compra, según aparece de los 
documentos (pie acompañó á su de 
manda: 

Considerando por último (pie el de-, 
mandado no ha presentado documento 
alguno que acredite (pie la viüa embar
gad;» como de Marta Martínez, la nerte-
neciera cñ propiedad, ni destruida la eti
c a d a le<ial de los presentados por el de
mandante: 

Teniendo presentes las leves 8." V 
décima, titulo 14, y 39, til. 2S, Part i
da 5 . a y siguientes, y los ar ls . 095 y 
1190 d é l a ley de Enjuiciamiento civil. 

Fallamos: Que debemos conlirmar y 
confirmamos la sentencia apelada que 
pronuncio el Juez de primera instancia 
del distrito del Norte j)o esta corte, en 9 
de agosto del afto último, por la que de 
claró que las tierras plantadas de viñas, 
situadas en el lérmino de Canillas, y pol
lo tanto comprendidas en ellas la (inca 

rede 
Marta Martínez, á instancia de Gregorio 
López, y a virtud de los autos ejecutivos 
incohados contra la primera para llevar 
á efecto lo convenido en un aclo'conci-
liatorio celebrado, correspondía en pleno 
dominio y propiedad á don Antonio María 
del Valle, por virtud de la compra que 
hizo a la Hacienda pública en i $54, y 
mandó que se alzaran los embargos prac
ticados en la misma, remitiéndose el 
despacho oportuno á la autoridad local 
de Canillas, á íin de que llevara á puro y 
debido efecto aquella diligencia" tan lue
go como mereciese ejecutoria e>ia sens 
tencia. 

Y declaramos que deben entregarse 
también al don Antonio María del Valle, 
los frutos producidos y debidos producir 
por la espresada (inca'desde el din en que 
se verificó el embargo de ella á instancia 
de Gregorio López. Publíqucse esta sen
tencia en la forma acostumbrada, y ade
más por medio de edictos en la Gacela 
oficial y Boletín de la provincia. 

Asi sin hacer especial condenación de 
costas, lo pronunciamos, mandimos y 
firmamos.—Pedro Gudal.—Mariano Gon
zález Valls.—José María Herreros de 
Tejada.—El Conde de Valdeprados. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el señor Juez 
ponente en estos autos, don Antonio Gon
zález Valls, estando la Sala tercera cele
brando sesión pública hoy 21 de abril 
de 1805, deque certifico."— José Có/zer. 

lis copia de su original á que. me r e 
mito y de que cei tilico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de la Audiencia 
territorial de esta capital: 

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia, pongo la 
presente en Madrid á 2 de Junio de 1805. 
—José Cózzer.—768. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de la ciudad de 
Alcalá de /tenares y Presidencia do 
la Junta carcelaria del partido de la 
misma.— Circular. 

No habiendo podido tener efecto el dia 
de ayer la Junta general de representan
tes de los pueblos de este partido judicial, 
convocada por mi circular de 20 do s e T 

tiembre último, mediante á que inserta 
aquella en el Boletin Oficial de la provin
cia correspondiente al viernes 2.S de dicho 
mes, por un error de imprenta quedó en 
blanco el dia en que dicha junta debia te
ner lugar., me dirijo nuevamente á los 
Señores Alcaldes y Ayuntamientos de e s 
te partido, escitándoíes á qu<> verifiquen 
el nombramiento del comisionado que con 
la competente autorización concurra á la 
junta que ha de tener lugar en esta ciu
dad el domingo 19 del corriente, en la que 
se presentara la cuenta general corres
pondiente al ano último de 1862 y primer 

de 

\ L C A L M A - C O R K E G I M I E X T O D E M A D R I D . 

Alcaldía constitucional de Ktvas de Ja-
rama. 

Con aulorizaciou u'el Exorno. Sr. Go
bernador déosla provincia, se subastan en 
público remate las yerbas de invierno de 
ios prados de propios de esta villa, para 
200 cabezas de ganado lanar y cantidad 
de 2170 reales, bajo el pliego"de condi
ciones aprobado, que se hallado manilics 
lo en la Secretaria del mismo, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 18 del corriente, á las-
doce do la mañana, en las casas consisto
riales, v 

Kivas de Jarama 6 de octubre de 
1 8 6 3 . — E l Alcalde, Fausto Serrano. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 
Bhifattu por las puertas en el ata úb noy. 

3052 fanegas de trigo. 
1275 arrobas de harina de id. 
9939 arrobas de carbón. 

153 vacas, que componen 31.219 
libras de peso. 

818 carneros, que hacen 19.303 li
bras de id.. 

Precios de artículos ai por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 102 rs . arroba, 

y de 42 á 31 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 86 a 90 rs . ' arroba, y 

de 5 0 á 54 cuartos libra-. 
Jamón de 116 á 122 rs . arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 63 rs . arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs . arroba, y de 

10 á i(> cuartos libra. 
Judias, de ± \ á 50 rs. arroba, y de 8 á 

11 cuartos libra. 
Arroz, de 3 0 a 36 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 65 a 67 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 4 112 rs. arroba y de 2 á 

2 11- cuartos libra. 
Precios de granos en el viercado de hoy. 
Cebada añeja de 29 á 32 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 

ídem diferido, publicado, 49-75. 
Deuda amortizable de primera clase, 

no publicado, 5 7 . , 
ídem del personal, roiblÍPjWlo. 28-so . 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 l |2 de interés 
anual , id., 50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á'dQOOrs., ü por 100 de interés ajuial-
id.. 94-50 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
:1.° de abril de 1830, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., iOO-oO d. 

ídem de á 2000 r s . , id., 100-50 d. 
ldejtt((loi 1-° de junio de 1851, de ;i 

2000 r s . , id., 99-50. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , - i d . , 9 9 p. 
Idem.de 1.° de julip de 1856, do a 

2000 r s . , id., 99-50-. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju 

lio de 1858, id., 99-50 . 
ídem del Canal de Isabel 11. de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
110-90. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 99 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220 d. 

ídem hipotecarías del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, i 
157 l t 4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida a Reus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id . , id . , id., id. , 90d 

CAMBIOS. 

Trigo vendido. 161 \ fanegas. 
Quedan por vender 626 

Precio máximo.. . 52 1|2 
Ídem mínimo 48 
Ídem medio 50,28 

Lo que so anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de octubre de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 9 de octubre de 1863 á 
las tres de la larde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 
, Títulos del 5 por 100 consolidado, 

publicado, 54 . 

Londres á 90 dias fecha, 49 -95 . 
París á 8 dias vista, 5 - 2 1 . 

PARTE Np OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

CARBONEO Y VENTA DE PINO. 

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento de leñas de encina para car 
bón, de varios cuarteles de un monte, s i 
to en Navalagamella, distante dos leguas 
de la estación del ferro-carril del -Esco
rial y siete de Madrid, y también unos 
800Ó pinos negrales, que tienen puntas 
ó rollizos y alguna tabla y leña. Los que 
quieran contratar la montaracía y adqui
sición de pinos, pueden hacer su propo
sición en el remate que ha de tener lugar 
en esta corle, el dia 15 del corriente, á 
las doce del dia, en easa del Notario don 
Juan Zozaya, que vive calle de Atocha, 
número 59 , cuarto 2.°, y enterarse de 
las condiciones y demás "noticias que se 
facilitarán eu la calle de los Kstudios de 
San Isidro, número 18, comercio de don 
Joaquín Aparici, y en la plazuela de la 
Leña, número 6, almacén de géneros de 
don Francisco (Jarcia Martínez. 

Madrid 1 0 de octubre de 1863. 
754. 

En una posesión inmediata á esta 
corle, se necesita un sugelo que reúna 
las circunstancias precisas para mayoral 
de una casa de labranza. 

La persona que pudiendo acreditar 
su aptitud, buena conducta, lidélidiul y 
demás condiciones necesarias para el 
buen desempeño de este cargo, desee 
ocuparle, acudirá á la Cava Baja, número 
56, cuarto entresuelo de la derecha, to
dos los dias no festivos, de ocho á diez 
de la mañana, donde podrá tratar sobre-
el par t icular .—766. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletin Oficial, Corredera Ba

ja de San Pablo ntfm K¿ 
macen de aceite, se h a n ' ^ 
venia los documentos d e 

continuación se e s p i y s a r ^ U e * 
Rclaciooes.de. p r W ^ 

Papelparael amillarará to. ti o id. 
M * id para el reparn 

míenlo, a 3 id. 
Meta de lista cobraloria, : i 

Libramientos, cargareme, 
y carias de pago, á 3 id 

ídem id. ul. de presos á 
3 id. ' * 

Cíien las munici pales, á 3 y 
Eslados trimestrales deftá! 

cimientos, matrimonios y d& 
funciones^ á 3 id 

ídem mensuales a 3 id 
¡Papeletas dé bagajes, á y 

reales el 100. 
Idemde quintas,á (i rs id 
Esladosdebagap-s. Senar

ios cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á ii cuartos 
pliego. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los -eñores Alcaldes Y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

Tambiense hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes:. 

Poesías jocosu - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á VI rs id. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Oren>< :l 

2 rs. id. 
Calendarios democrática 

á 8 r s id 
Privilegios de indusjriaj 

marca, á 8 rs. ejemplar. 
S J admiten suscricionesp* 

ra el Huidin General de m 
las dr Bienes Nacióme-
para el Oficial de la pi'°v i n' 
cia. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA 

Itnp. del mismo, calle del Almirarne 
M A D R I D : 1863. 
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